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DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS1
En LLAVES tenemos tolerancia cero hacia el acoso, la explotación y los abusos 
sexuales. Creemos que todas las personas tienen derecho a vivir sus vidas libres 
de violencia sexual y de cualquier abuso de poder, independientemente de su 
edad, género, sexualidad, orientación sexual, discapacidad, religión u origen 
étnico. Pero somos conscientes de que existen dinámicas de desigualdad de 
poder en toda la organización y en relación con aquellas personas que atende-
mos, por lo que existe el riesgo de que haya quien quiera explotar su posición de 
poder en su propio beneficio. Pero en LLAVES nunca vamos a tolerar que miem-
bros de nuestro personal, voluntariado, asesorías, organizaciones socias o cual-
quier otra persona relacionada con la ejecución de nuestros programas cometan 
ningún tipo de acoso, explotación o abusos sexuales. Nos comprometemos 
además a apoyar a las personas supervivientes mejorando nuestra capacidad de 
denuncia, prevención del acoso, explotación y abusos sexuales.

1



LOS PRINCIPIOS Y COMPROMISOS
DE PSEA DE LLAVES

Los principios básicos de LLAVES sobre PSEA2
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2.1

I

II

III

En LLAVES nos hemos comprometido a la completa implementación aún en 
marcha de los seis principios básicos relacionados con la explotación y los 
abusos sexuales propuestos por el Grupo de Trabajo del Comité Permanente 
entre Organismos (IASC, por sus siglas en inglés) sobre Protección de la Explo-
tación y el Abuso Sexuales de las Naciones Unidas.

La explotación y abusos sexuales por parte de empleados/as de LLAVES 
y demás personal relacionado constituye una conducta ilícita gravísima 
y es, por lo tanto, razón suficiente para la rescisión de un contrato de 
empleo o bien de un acuerdo. El acoso sexual por parte de empleados/as 
de LLAVES y demás personal relacionado constituye base suficiente 
para la adopción de medidas disciplinarias, incluida el despido.

Toda actividad sexual con niños o niñas (personas menores de 18 años) 
queda terminantemente prohibida, independientemente de la edad de 
consentimiento o de la mayoría de edad legal en el país. El desconoci-
miento de la edad real de un/a menor no es un argumento de defensa 
válido.

Queda prohibido en todo momento a todo/a empleado/a de LLAVES 
y demás personal relacionado realizar cualquier oferta de dinero, 
empleo, bienes o servicios a cambio de sexo, incluyendo favores 
sexuales u otras formas de comportamientos vejatorios, degradantes 

En LLAVES nos hemos comprometido a la completa implementación aún en 
marcha de los seis principios básicos relacionados con la explotación y los 
abusos sexuales propuestos por el Grupo de Trabajo del Comité Permanente 
entre Organismos (IASC, por sus siglas en inglés) sobre Protección de la Explo-
tación y el Abuso Sexuales de las Naciones Unidas.

2



3

1 “empleados y empleadas de LLAVES y demás personal relacionado” nos referimos a cualquier persona con vínculos contractuales con 
nuestra organización, inclusive el personal en prácticas, miembros del voluntariado, consultores/as externos/as, miembros de organiza-
ciones socias, subcontratas, etc. Para más información, véase el anexo 1.

o explotadores1. Esto incluye la compra de sexo, así como su intercam-
bio por la asistencia a la que tienen derecho todas las personas benefi-
ciarias de los programas.

También están prohibidas las relaciones sexuales entre empleados/as de 
LLAVES o personal relacionado y personas beneficiarias. Dados los con-
textos de actuación de nuestra organización, dichas relaciones tienden a 
basarse en dinámicas de poder inherentemente desiguales, por lo que 
pueden minar la credibilidad e integridad de toda la labor de ayuda y 
desarrollo de LLAVES. Por ello, los empleados y empleadas de LLAVES y 
demás personal relacionado deben declarar toda relación previamente 
existente con personas beneficiarias a sus responsables directos/as o a 
los puntos focales de RR. HH.

Cuando un/a empleado/a de LLAVES o personal relacionado tenga sos-
pechas de que un/a colega está cometiendo explotación, abusos o 
acoso sexual, ya sea dentro de la organización o fuera de ella, debe 
comunicar inmediatamente dichas sospechas a través de los mecanis-
mos de denuncia establecidos (véase la sección 5).

Los empleados y empleadas de LLAVES y demás personal relacionado 
están obligados/as crear y mantener un entorno de prevención de la 
explotación y abusos sexuales, así como del abuso de menores, y pro-
mover la implementación de la presente política. Las y los responsables 
de LLAVES en todos los niveles de la organización tienen una especial 
responsabilidad a la hora de apoyar y desarrollar sistemas que favorez-
can el mantenimiento de dicho entorno.

IV

V

VI
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2 Los seis principios básicos proceden del Boletín del Secretario General de la ONU sobre "Medidas especiales de protección contra la 
explotación y los abusos sexuales" (ST/SGB/2003/13). Han sido modificados por Oxfam para incluir el acoso sexual, así como a "todos 
los empleados y empleadas de Oxfam y demás personal relacionado".

Compromisos de LLAVES2.2
En LLAVES nos estamos dedicando a cumplir los siguientes compromisos para 
prevenir y responder al acoso, la explotación y los abusos sexuales, como se ha 
destacado en los ya mencionados seis principios básicos.

Una cultura organizacional segura:A
En LLAVES no vamos a escatimar esfuerzos en crear y mantener una cul-
tura organizacional segura para todas las personas que trabajan para y con 
la organización, así como para las personas de las comunidades donde 
trabajamos, mediante un sólido trabajo de prevención y respuesta, ofre-
ciendo apoyo a las personas supervivientes y exigiendo responsabilidades 
a aquellas personas responsables de acoso, explotación y abusos sexuales.

Denuncias de:B
Debemos asegurarnos de contar con al menos un canal para que los em-
pleados y empleadas de LLAVES, demás personal relacionado, beneficia-
rios/as y otras personas puedan denunciar de forma segura casos de 
acoso, explotación y abusos sexuales.

Debemos asegurarnos también de que todo el personal que trabaje en 
nombre de LLAVES, así como las personas beneficiarias, dispongan de la 
información adecuada sobre cómo acceder a dichos canales de denuncia 
seguros.

También hay que proporcionar formación e información a todos los em-
pleados y empleadas de LLAVES y demás personal relacionado, para ase-
gurarnos de que conocen sus obligaciones al respecto y cómo gestionar 
una denuncia en caso de que la reciban. Conviene insistir especialmente en 
la confidencialidad de todo el proceso.



5

Cómo responder a denuncias de SHEA:C
Desde LLAVES debemos responder de forma oportuna y profesional a 
todas las sospechas y acusaciones de acoso, explotación y abusos sexua-
les. Siempre se tomarán en serio todas las sospechas o acusaciones, que 
serán investigadas y se actuará en consecuencia cuando sea necesario y 
en consonancia con nuestros principios de protección y salvaguardia 
expuestos a continuación:

Una gestión de los casos sólida y transparente: Se documentarán todas 
las acusaciones de SHEA y su posterior seguimiento en una base de datos 
segura y confidencial para asegurar la rendición de cuentas.

Investigaciones: Desde LLAVES llevaremos a cabo investigaciones inde-
pendientes, seguras y discretas mediante la creación de un Comité de Sal-
vagarda, conformado por miembras y miembros de la junta directiva de la 
organización, quienes actuaran como salvaguardas, reconociendo siempre 
los derechos y deberes de asistencia de todas las personas implicadas, 
incluyendo a quien denuncia, a la persona superviviente, a testigos y al 
sujeto denunciado.

Una toma de decisiones transparente: Desde LLAVES adoptaremos me-
didas rápidas y apropiadas contra todo/a empleado/a de la organización o 
personal relacionado que haya cometido PEAS. Entre dichas actuaciones 
pueden incluirse medidas administrativas o disciplinarias, así como la deri-
vación a las autoridades locales pertinentes, si resultara lo más apropiado 
y seguro.

Apoyo a las personas supervivientes: Las personas supervivientes de 
PEAS tienen derecho a recibir servicios de apoyo especializado. Desde 
LLAVES nos comprometemos a derivarlas a unos servicios competentes, 
de acuerdo con sus deseos y necesidades. Entre los mismos se pueden 
incluir servicios de apoyo psicosocial, orientación, asistencia médica, ase-
soría legal.



6

Integrar la PSEA en toda nuestra labor LLAVESD
Desde LLAVES debemos responder de forma oportuna y profesional a 
todas las sospechas y acusaciones de acoso, explotación y abusos sexua-
les. Siempre se tomarán en serio todas las sospechas o acusaciones, que 
serán investigadas y se actuará en consecuencia cuando sea necesario y 
en consonancia con nuestros principios de protección y salvaguardia 
expuestos a continuación:

Procesos de selección y contratación más seguros: En cumplimiento de 
la legislación aplicable, LLAVES se compromete a evitar que las personas 
que hayan cometido PEAS sean (o vuelvan a ser) contratadas o que se 
colabore con ellas. El personal directivo y los equipos de RR. HH. deben 
asegurar la implantación de sólidos procesos de control en este aspecto 
de todo el personal, incluyendo para empleados/as, voluntarios/as, refe-
rentes y otros/as representantes. En este sentido, todos los formularios de 
solicitud de empleo, las entrevistas y la petición de referencias deben 
incluir requisitos y valoraciones de protección e igualdad de género.

Formación para personal y organizaciones socias: Nuestros/as emplea-
dos/as y demás personal relacionado deben recibir formación sobre PSEA 
y salvaguardia como parte de su formación inicial al incorporarse a nuestra 
organización, por ejemplo, sesiones informativas sobre las políticas y valo-
res de LLAVES, nuestro código de conducta, información sobre cómo 
reportar sospechas, así como consejos sobre cómo buscar más informa-
ción sobre salvaguardia y prácticas más seguras en toda la organización, 
entre otros. Y toda persona que trabaje directamente con personas benefi-
ciarias en nombre de LLAVES debe recibir formación adicional sobre 
cómo recibir y gestionar las denuncias de una forma segura y confidencial.

Rendición de cuentas ante las personas beneficiarias: Desde LLAVES 
nos comprometemos a promover la rendición de cuentas ante las perso-
nas y comunidades beneficiarias donde trabajamos: (i) siendo siempre 
transparentes sobre los programas, actividades y servicios ofrecidos a las 
personas beneficiarias; (ii) aumentando la sensibilización sobre nuestro 
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código de conducta, las políticas de protección y salvaguardia, y los cana-
les de denuncia; (iii) buscando activamente las opiniones de las comunida-
des sobre la labor de LLAVES y sobre conductas personales, y registrando 
las quejas; (iv) presentando a las mismas comunidades las respuestas 
adoptadas por LLAVES ante sus opiniones, a ser posible a través de algún 
miembro del equipo directivo de la organización. Estos pasos deben repetirse 
con regularidad a lo largo del ciclo de vida de un programa o actividad.

Unos programas seguros: Nuestros/as empleados/as y demás personal 
relacionado deben adoptar medidas proactivas para evitar provocar invo-
luntariamente daños a civiles, para contribuir activamente a la reducción 
de las amenazas existentes y para asegurar que los programas sean sensi-
bles a estas cuestiones. Esto incluye la adopción de buenas prácticas y 
medidas de prevención del SHEA durante todo el ciclo del programa o 
proyecto, desde el diseño de este, la elaboración de propuestas de finan-
ciación, los análisis, los mecanismos de denuncia y queja, y los procesos de 
evaluación y seguimiento.

ROLES Y RESPONSABILIDADES3
Todos los empleados y empleadas de llaves y demás personal relacionado: 
Toda persona que trabaje en nombre de LLAVES está obligada a denun-
ciar cualquier sospecha o incidente de PEAS de la que sea testigo (véase 
la sección 5). La no denuncia de este tipo de hechos a las personas perti-
nentes constituye una infracción de la política de LLAVES y puede desem-
bocar en la adopción de medidas disciplinarias contra los empleados y 
empleadas implicados/as y la terminación de la relación de LLAVES con 
profesionales externos/as. Pero aquellas personas que hayan sido víctimas 
de este tipo de incidentes no están obligadas a denunciarlos.

Miembros de juntas directivas: Las y los miembros de la junta directiva 
de LLAVES son los responsables finales de esta política y de su imple-
mentación.
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Directores/as ejecutivos/as de LLAVES son responsables de la aplicación 
de esta política en la organización.

Responsables de personal: Deben dar a conocer esta política entre las 
personas bajo su responsabilidad, así como apoyar y desarrollar sistemas 
que creen y mantengan entornos laborales seguros. Esto también incluye 
la responsabilidad de que todos los empleados y empleadas y demás per-
sonal relacionado reciban con regularidad formación en PSEA, con espe-
cial énfasis en el personal que se halle en contacto directo con las perso-
nas beneficiarias para las que trabajamos. Las y los responsables deben 
priorizar el fomento de la sensibilización sobre la PSEA, tanto entre 
ellos/as mismos/as como en sus secciones, departamentos y equipos, así 
como asegurar partidas presupuestarias destinadas a actividades en este 
sentido.

Responsable de proyectos: Deben consultar a las personas beneficiarias 
(de manera segura, accesible y culturalmente apropiada) para asegurarse 
de que estas y el personal que trabaja en nombre de LLAVES estén familia-
rizadas con nuestro código de conducta, así como con los mecanismos 
para transmitir inquietudes o presentar denuncias, asegurándose también 
de que LLAVES adopte las medidas necesarias cuando esto suceda. La/el 
responsable de proyectos también deben explicar claramente a qué 
bienes y servicios tienen derecho las personas beneficiarias y cómo se rea-
liza la selección de estas personas.

CÓMO TRANSMITIR UNA INQUIETUD
O PRESENTAR UNA DENUNCIA4

Los empleados y empleadas de LLAVES y demás personal relacionado tienen la 
responsabilidad de reportar toda sospecha o inquietud acerca de PSEA. Cual-
quier persona puede transmitir una inquietud o presentar una denuncia sobre 
un incidente de esta naturaleza que haya experimentado, presenciado o del que 
haya tenido noticia y que implique a un miembro del personal de LLAVES o de 
una organización con la que colaboramos (proveedores, organizaciones socias, 
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contratistas, etc.) sin temor a represalias. Pero los empleados y empleadas de 
LLAVES y demás personal relacionado nunca deben investigar las sospechas o 
acusaciones por su cuenta.

Canales de denuncia4.1
Cualquier persona (inclusive personas beneficiarias de LLAVES) puede transmi-
tir una inquietud o presentar una denuncia ante la organización sobre algo que 
haya experimentado o presenciado sin temor a represalias. Esto puede hacerse 
verbalmente o por escrito, al comité Salvaguardia. Todo miembro del personal 
también puede transmitir inquietudes acerca de esta cuestión a sus responsa-
bles directos/as o al equipo de RR. HH.

Confidencialidad4.2
Las denuncias pueden realizarse de forma anónima. Haremos todo cuanto esté 
en nuestra mano para mantener dicho anonimato a lo largo de todo el proceso 
de denuncia. La transmisión de información sobre la identidad de las personas 
implicadas en la denuncia se limitará a personal esencial, no siendo compartida 
con otras personas sin el consentimiento informado de aquellos/as implica-
dos/as, salvo si corriera peligro la vida de una persona, la seguridad de un/a 
menor o si es requerido por la ley, tras consultarlo con referentes legales y si 
resulta seguro hacerlo. Solo se compartirá información que no posibilite identifi-
caciones personales conforme a los requisitos de reporte para la rendición de 
cuentas.

Todas las personas que participen en el proceso de denuncia serán informadas 
sobre la importancia de mantener la discreción, pudiendo pedirles que firmen 
acuerdos de confidencialidad. Y aquellos empleados y empleadas que quebran-
ten dicha confidencialidad podrán ser objeto de actuaciones que pueden ir 
desde medidas disciplinarias hasta la terminación del empleo, de la misma 
manera que, de tratarse de colaboradores/as externos/as, su relación con 
LLAVES puede verse terminada. En algunos casos, dichas infracciones pueden 
constituir incluso violaciones legales.
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Represalias contra denunciantes, personas
supervivientes y testigos

4.3

LLAVES adoptará medidas contra cualquier persona, ya sea el sujeto de la 
denuncia o no, que intente o lleve a cabo represalias contra denunciantes, perso-
nas supervivientes o testigos. En caso de formar parte del personal de LLAVES, 
podrán ser objeto de medidas disciplinarias, inclusive la terminación del empleo. 
En cuanto a colaboradores/as externos/as, su relación con LLAVES puede verse 
igualmente terminada.



Definiciones
Anexo 1

Empleados y empleadas de LLAVES y demás personal relacionado: La expre-
sión "empleados y empleadas de LLAVES y demás personal relacionado" inclu-
ye a todos los empleados y empleadas de LLAVES. También incluye voluntaria-
do, personas en prácticas, personas desarrollando consultoría internacionales o 
locales, colaboradores/as puntuales, además de contratistas particulares o em-
presariales de dichas entidades y demás personal relacionado.

Acoso sexual: El acoso sexual es todo comportamiento indeseado y molesto de 
acercamiento sexual, petición de favor sexual, conducta verbal o física, gesto, o 
cualquier otro comportamiento de carácter sexual que puedan ser razonable-
mente interpretados o percibidos como ofensivos y humillantes para otra perso-
na. Este tipo de conductas también serán consideradas acoso sexual cuando 
interfieran con el trabajo, se constituyan en una condición para obtener el mismo 
o creen un entorno laboral intimidatorio, hostil u ofensivo. Aunque suelen formar 
parte de un patrón de comportamiento, pueden igualmente adoptar la forma de 
un incidente aislado. El acoso sexual puede producirse entre personas de sexos 
opuestos o del mismo sexo. Tanto hombres como mujeres pueden ser víctimas 
o agresores/as.

Explotación sexual: Todo abuso o amenaza de abuso cometidos en una situa-
ción de vulnerabilidad, de relación de fuerza desigual o de confianza, con propó-
sitos sexuales, a los efectos, aunque sin estar exclusivamente limitado a ello, de 
aprovecharse material, social o políticamente de la explotación sexual de otra 
persona. Desde llaves reconocemos que la expresión "explotación y abusos 
sexuales" contiene un amplio espectro de comportamientos, no limitándose 
solo al acto del coito sexual.

Abusos sexuales: Toda intrusión física o amenaza de intrusión física de carácter 
sexual, ya sea por la fuerza, en condiciones de desigualdad o con coacción. En 
esta categoría se incluirían el matrimonio forzado y la esclavitud sexual, así 
como actividades sexuales con niños o niñas (toda persona menor de 18 años).

1
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Abusos sexuales de menores: Se producen cuando un/a niño/a es usado por 
otro/a niño/a, adolescente o adulto/a para su estimulación o gratificación 
sexual. Este tipo de abusos sexuales incluye actividades con o sin contacto, 
abarcando todas las formas de actividad sexual que impliquen a niños/as, ya sea 
mostrándoles material de explotación sexual de menores en línea o bien tomán-
doles imágenes con fines de explotación sexual.

Víctima superviviente: Persona que supuestamente ha sufrido acoso, explota-
ción o abusos sexuales.

Denunciante: Persona que eleva una denuncia (que puede ser también o no la 
persona superviviente del suceso).

Persona denunciada: Persona sobre la que se ha transmitido una inquietud o 
contra la que se ha elevado una acusación o denuncia.

Sospecha de conducta inadecuada: Toda inquietud reportada a través de cual-
quiera de los canales o vías de denuncia. Dicha sospecha debe ser inmediata-
mente valorada mediante una reunión inicial de caso o bien mediante un grupo 
de expertos.

Acusación de conducta inadecuada: Si la reunión de caso o el grupo de exper-
tos deciden investigar la sospecha de conducta inadecuada, esta pasa a ser con-
siderada "acusación de conducta inadecuada".

Resultado de la investigación: Una vez investigada la acusación y revisado el 
informe de investigación, las recomendaciones resultantes son denominadas 
"resultado de la investigación".



Si usted ha sido víctima o testigo de alguna conducta
prohibida en esta política, puede interponer una denuncia,
la cual será recepcionada e investigada, salvaguardado su confidencialidad.

Escríbenos a: denuncias.acoso.abuso.llaves@gmail.com

https://fundacionllaves.wordpress.com

/OrganizacionLLAVES @LLAVES_ORG @OrganizacionLLAVES

8768-6824


